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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Doce (12) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Doble Instancia promovido por NORA 

ELENA PINEDA HOYOS en contra de la ADMINISTADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., cúmplase lo dispuesto por la Sala Primera 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 24 de febrero de 2021 

(Fl.322-326), quien CONFIRMÓ la providencia dicta el 09 de julio de 2019 (Fl.292-

293), en la que se rechazó el trámite del incidente de regulación de honorarios 

formulados por los apoderados de la parte actora (poder vigente).  

 

Culminado como se encuentra el proceso de la referencia, se ordena devolver el 

expediente al ARCHIVO previa desanotación de su registro en el sistema de 

gestión judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ  
Chv! 

 
 

 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.016 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 15 de marzo de 2021 a las 08:00am. 

 

_________________________ 

Carolina Henao Valdés 


